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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho de enero de dos mil veintidós  

 

 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Civil   

Demandante  Luz Mery Chica Areiza, CC. 43.913.876 
Demandado Germán Alonso Areiza Gómez, CC. 70.581.220 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00629 00 
Decisión Rechaza demanda 

 

 

Dado que, dentro del presente asunto se había inadmitido la demanda y 

posteriormente, se realizó nueva exigencia mediante auto del trece de los 

corrientes, sin que la parte interesada diera cumplimiento a la misma, 

deberá ser rechazada la demanda. 

 

De otra parte, en razón de la sustitución de poder que hace el abogado 

Wilder Gómez López, en la doctora Elizabeth Sarasty Pretel, se admitirá la 

misma, reconociendo personería a esta última.  

 

Por lo que viene de exponerse, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO:  Rechazar la presente demanda Verbal tendiente a obtener la 

Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Civil, presentada por la 

señora Luz Mery Chica Areiza frente a Germán Alonso Areiza Gómez. 

 

SEGUNDO:  Conforme a la sustitución del poder que se hace, téngase como 

apoderada sustituta de la parte demandante, a la doctora Elizabeth Sarasty 

Pretel. 
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TERCERO:   Ordenar la desanotación del asunto, en el sistema Siglo XXI y 

dar reporte del presente a la Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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